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PAUTE OFICIAL,
1 ª  LECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto Mi Consejo de Ministros, y de 
conformidad con su parecer, Vengo en 
relevar de los cargos de Gobernador Ca
pitán general de la isla de Cuba y Presi
dente de las Audiencias de la misma al 
Teniente general D. José de la Concha, 
de cuya lealtad y servicios estoy muy 
satisfecha, reservándome utilizarlos opor
tunamente.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. = E s tá  
rubricado de la Real m an o .=  El Ministro 
de la G uerra-Joaquin de Ezpeleta.

Atendiendo á los servicios, méritos y 
circunstancias del Teniente general Don 
Valentin Cañedo, Capitán general de Cas
tilla la Nueva, y conformándome con lo 
que me ha propuesto Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrarle Gobernador 
Capitán general de la isla de Cuba y Pre
sidente de las Audiencias de la misma.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y d os.= E stá ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Guerra-Joaquin de Ezpeleta.

Teniendo en consideración los m éri
tos y circunstancias que concurren en el 
Teniente general D. Francisco de Lersun- 
d i, Vengo en nom brarle Capitán general 
del distrito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro 
de la G uerra-Joaquin de Ezpeleta.

MINISTERIO DE MARINA.

Excm o. S r . : Con fecha de 22 de Ene
ro de 1849 se dijo por este Ministerio de 
mi actual cargo al Sr. Ministro de Ha
cienda lo que s ig u e :

«Excm o. S r . : He dado cuenta á S. M. 
del dictámen emitido por el Consejo Real 
en pleno sobre el derecho que tienen los 
individuos de las m atrículas de mar para 
no pagar impuesto alguno por el pesca
do que venden en sus embarcaciones ó 
en las playas en que lo desembarcan, con 
motivo de las cuestiones suscitadas entre 
las Autoridades de marina y las de ren

tas á causa de las Reales órdenes contra
dictorias de 2o y 31 de Marzo de 1846, 
expedidas acerca del particular, la pri
mera por este Ministerio, y la segunda 
por ese del actual y digno cargo de V. E., 
cuyo dictámen se reduce á que por am
bos Ministerios se adopte una disposi
ción menos absoluta que, conciliando los 
opuestos intereses que cada uno ha de
fendido, facilite la solución de este nego
cio, siendo la que debe adoptarse en con
cepto del Consejo la de establecer por re
gla general que los matriculados de mar 
conserven el privilegio de vender libre
mente el pescado en sus barcos ó en las 
p layas; pero que debe estar sujeto dicho 
artículo al pago del derecho de puertas 
al introducirse en los puntos donde se 
halle establecido, con arreglo á las dis
posiciones generales del impuesto.

Y  enterada S. M. de este dictámen, se 
ha servido resolver que manifieste áV . E., 
como de su Real órden lo ejecuto, que 
este Ministerio se halla conforme con la 
opinión del Consejo, porque conciba la 
conservación de la franquicia concedi
da á los matriculados de mar por su or
denanza y Reales órdenes posteriores con 
el pago de los derechos de puertas por el 
pescado que se introduzca en los puntos 
en que se hallen establecidos aquellos de
rechos ; por cuya razón, si ese Ministerio 
estuviese igualmente conforme, será con
veniente que recaiga una resolución de
finitiva en el sentido que propone el Con
sejo en su referido dictám en, de que 
acompaño á V. E. copia, ó en el que S. M. 
estime mas acertado, que, circulada á to
dos los Intendentes, evite los conflictos 
que entre ellos y las Autoridades de ma
rina han ocasionado las dos Reales órde
nes contradictorias citadas, sirviéndose 
V. E. dar conocimiento á este Ministerio 
de la resolución que S. M. tenga á bien 
dictar.»

Al comunicar el Sr. Ministro de Ha
cienda en Real órden de 1 .° del corrien
te que se halla de acuerdo aquel Minis
terio con lo que se expresa en la que se 
ha insertado, añade que convenidos 
ambos Ministerios en la cuestión princi
pal, queda pendiente otra secundaria ó 
de mera e jecu ció n , á sa b er: cómo han 
de exigirse los derechos de puertas cuan
do los pescadores por sí mismos expen
den al menudeo una parte de la pesca, 
con virtiendo en mercado público sus pro
pias lanchas, á las cuales concurren los 
vecinos á comprar lo que necesitan para 
su diario consumo, porque los derechos, 
ó han de exigirse á los vendedores, como 
sucede en todos los demás casos, ó á cada 
comprador particularm ente, y que esco
giendo entre estos dos partidos el menos 
ocasionado á molestias y perjuicios , las 
Autoridades de Hacienda invitaron á los 
gremios de m areantes de las poblaciones 
marítimas sujetos al referido impuesto 
para que se concertasen por los derechos 
que devengue, no el pescado que vendan 
en sus lanchas y en los muelles á otras 
personas que después lo revendan ó ex
porten, ni tampoco el que vendan igual
mente á los traginantes y especuladores 
que lo saquen para conducirlo á otras po

blaciones, sino el que expendan los mis
mos matriculados al por menor para el 
surtido y consumo de los moradores de 
la capital marítima ó puerto habilitado 
en que forman ellos parte tam bién, cuya 
idea adoptaron algunos grem ios, com
prendiendo la conveniencia de aceptar 
este medio con que se les b rin d ó , y con
vencidos de que concertándose queda
ban notablemente favorecidos por ser 
moderadísimas las sumas que habian 
ofrecido y se les habian aceptado, al pa
so que quedaban libres de toda traba y 
molestia fiscal; pero que en Málaga no 
liabia podido realizarse el concierto , por
que se ha opuesto el Comandante de aquel 
tercio naval á que se verifique.

De todo lo expuesto he dado cuenta 
á S. M ., y enterada de ello, se ha servi
do resolver que se lleve á efecto la regla 
general establecida en la Real órden in
serta, de conformidad con el dictámen 
del Consejo Real en pleno, y acordada 
por este Ministerio y el de Hacienda; y 
que las Autoridades de marina dejen en 
libertad á los matriculados para que vo
luntariam ente, y en los términos referi
dos, se concierten con las Autoridades 
de Hacienda á fin de resarcir por una 
suma módica los derechos que en otro 
caso habrán de satisfacer los comprado
res, dificultándose su exacción y la ven
ta del pescado.

Lo que digo á Y. E. de Real órden 
para su cumplimiento y circu lación , y 
como resultado de los oficios de su an
tecesor de 2o de A bril, 19 de Mayo, y 2 
de Junio de 1846 , número 2 5 2 9 , 2708  
y 2 7 9 8 , que produjeron el dictámen del 
Consejo Real citado en la Real óiden in
serta. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1 852.= Fran cisco  
A rm ero .= Sr. Director general de la Ar
mada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina ( Q. D. G .) se ha enterado 
de la diversa práctica que se sigue en 
las Audiencias territoriales sobre la oca
sión y el término en que se cumple el 
cargo de Ministro ponente. Y  deseando 
S. M. que en este punto haya completa 
uniformidad en todos los T ribu n ales, de 
acuerdo con el parecer del Supremo de 
Ju stic ia , se ha servido mandar que 
cuando se haya declarado conclusa la 
causa, y después de hechas, si fueren 
de hacer, por el Relator las adiciones 
convenientes al apuntam iento, es cuan
do debe pasar el proceso al Ministro po
nente para el cumplimiento de su en
cargo.

De Real órden lo digo á Y. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 12 de Mar
zo de 1852.=G onzalez R om ero.=Sr. Re
gente de la Audiencia de.....

La Reina (Q. D. G.), por Real decreto ex
pedido en 5 del corriente á consulta del Con
sejo de la Cámara, se ha dignado nombrar 
para los deanatos de las iglesias metropolita
nas de Toledo y Valencia, primeras sillas post

pontifieakm  de las mismas, á los símelos s i 
guientes :

Decaíalos de metropolitanas.

Para Toledo. A D. Gregorio Urda , canóni
go Iccl-oral de dicha iglesia.

Para Valencia. A D. Vicente Llopis, dig
nidad de Maestrescuelas electo de la misma.

La Reina (O- D. G .), por Real decreto de 
la misma fecha expedido á consulta del Con
sejo de la Cámara , se ha dignado nombrar 
para los deanatos, primeras sillas post pontifi- 
calem  de las iglesias catedrales tío Almería, 
Astorga , Avila y Cuenca, á los sugelos si
guientes :

Deanatos de iglesias sufragáneas.

Para Almería. A D. Francisco de Paula Gó
mez , arcediano titular.

Para Astorga. A D. Eusebio Martínez Gon
zález , canónigo de id.

Para Avila. A D. Valentin Pizarro, canó
nigo de id.

Para Cuenca. A D. Pablo Lorenzo Largo 
Carrasco , canónigo doctoral de id.

Canong'tas de metropolitana.
Para una canongía do Zaragoza , vacante 

por muerto de D. Francisco García do la Mata, 
electo de la misma, á D. Benito Garrido, se 
cretario de cámara del M. 1\. Arzobispo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales órdenes.

A consecuencia de lo dispuesto en 
Real decreto de 25 de Febrero último, 
S. M. ha tenido á bien mandar que en lo 
sucesivo el servicio de Protección y Se
guridad se denomine de Vigilancia en 
lodo el re in o , y que los Salvaguardias 
lleven igualmente el nombre de Vigi
lantes.

Madrid 9 de Marzo de 185,2. =  Ber
trán de Lis.

Subsecretaría.

Por la Presidencia del Consejo de Se
ñores Ministros se ha comunicado á este 
Ministerio en 5 del actual la Real órden 
siguiente:

« Ha llamado la atención de S. M. 
la Reina que diversas corporaciones y 
dependencias evacúan, por conducto de 
los Ministerios de que respectivamente 
dependen , informes pedidos directam en
te por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, á cuyo cargo eslá la Dirección 
de Ultramar; y con tal motivo ha teni
do á bien significarme la convenien
cia de que por esa Secretaría del Des
pacho se comuniquen á sus dependencias 
las órdenes convenientes, á fin de que 
en tales casos se contesten directamente 
los informes que se pidan.»

Y en su vista, la Reina ha tenido á 
bien mandar se inserte en la Gaceta pa
ra su exacto cumplimiento por las auto
ridades y corporaciones dependientes de 
este Ministerio.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 3 2 .— Ber
trán de Lis.

Subsecretaría.—Negociado 3º

El Gobernador de la provincia de Toledo 
participa á este Ministerio la captura de tres 
criminales y presentación de otro, fugados to-



dos de la cárcel de San Martin de Valde- 
iglesias.

Eí de León da parte de h :ber sido c a p tu 
rados cuatro malhechores y una m uger por e 
destacamento de la Guardia civil situado er 
Valencia de Don Juan.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora por decreto  
de 2 del actual se ha dignado nombrar 
Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III al presbítero D. Santiago 
Barra.

S. M. ha visto con agrado las exposiciones 
que con motivo de los últimos sucesos han d i 
rigido por conducto de este Ministerio el Vice
cónsul de España en Braganza D. Antonio 
Roiz Prazo y los españoles residentes én París, 
firmando los que á continuación se expresan: 

Fernando de la Vera é Isla, A. M. Segovia, 
José M. Rubio, Antonio J. Parejo, Pedro Gil, 
Pablo G i l ,  León Lillo, Fernando Sousa de Por
tugal,  Eduardo Jiménez de Montalvo, hran^ 
cisco Delgado Parejo, Antonio de Gaviria, A n
drés Antonio Perez de la Prada , José Liza, 
Fernando Guerrero, Francisco Arosa, Canuto 
Calvet,  J. J. de Uribarren, J. L. de Abarou, 
P. de A barra , Pablo de Bayo, Gabino de Zan— 
tuola, Manuel Valdés Alguier, Pedro Fernan
dez Baz. Gerónimo Fernandez Baz, Tomás de 
Ortiz, José de la Cruz, P. F. Monlaa, Pedro de 
Gorosliza , Santiago de Torres^  Hermenegildo 
Mataré, José Lope Arricruz y Pinifla, Luis de 
Zea Bermudez, José de la Torre,, trancisco  
López, R. P. V en ta n a , F. Melsans, José de Clo
na, José Elduaven, Antonio de Vejarano., Luis 
Marín y A m a za ,  Francisco Just, Mariano ño 
ras, Baltasar Müyans, Mariano Botella, Mareos 
Antonio Mu r ie l , y D. II. Azcárate.

El Ministro residente de S. M. en Stockol
mo participa haberse celebrado en la iglesia 
católica de aquella capital una solemne fu n -  
cion religiosa por el feliz restablecimiento de 
la Reina nues tra  Señora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DI RE CCI ON DE CORR ECCI ON.

Pliego de condiciones aprobado por S. M , bajo 
las cuales se saca á pública subasta el su 
ministro de las casas de corrección de m u 
geres , existentes en Barcelona , Burgos , Co
r u ñ a , G ranada , M adrid , Santiponce (en la 
provincia de Sevilla;, Valencia, Valladolid, Za
ragoza , y en Palma dé Mallorca.
1.a La contrata empezará á regir desde el 

dia 10 de Mayo de 1852, y te rm inará  en fin 
de Julio de 185L

2.a El contratista estará obligado á sum i
nistrar diariamente, según lo acuerde la jun ta  
económica respectiva de presidios, las racio
nes de pan, rancho, combustible y asisten
cia de enfermería en la parte  de alimento y 
medicina á todas las penadas de cada casa de 
corrección, no siendo de abono las que entre
gue sin papeleta de pedido intervenida por el 
Comisario de revista.

3? La ración se compondrá de las especies 
y cantidades siguientes:

D O M I N G O ,  MARTE S  y  J UEVES .

Por p la za .

Tres onzas de arroz.
Tres id. de garbanzos.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.

Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

LUNES Y VI E R N E S .

Por p laza .
Tres onzas de garbanzos.
Tres id. de judías.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

MI E RCOL ES  Y S ABADO.

Por plaza.

Dos y media onzas de garbanzos.
Ocho id. de patatas.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

Se considera como p a rte  de e s ta s  r a c io n e s

una luz para cada 20 plazas de las penadas 
existentes, mantenida con cuatro onzas d ia
rias de aceite. El alimento y medicinas para 
las enfermas, así como el combustible nece
sario para el condimento ó p repa rac ión , se su 
ministrará por el contratista en los términos 
que prescribe el recetario unido al reglamento 
ae  enfermerías de presidios de 5 de Setiem
bre de 1844, y según los pedidos que haga el 
facultativo; debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches y sangui
juelas que el mismo recetare.

4? Ai fijar el proponente el precio de cada 
ración , tendrá en cuenta que están compren
didos en ella todos los artículos anteriormente 
mencionados, y que no se hará abono alguno 
por separado.

5? Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse préviamente un  depó
sito de cuatro mil reales en metálico, ó de 
catorce mil en títulos de la deuda consolidada 
del 3 por 100, sí la proposición se limita á 
una sola casa de corrección, ó de cuarenta 
mil en metálico, ó de ciento cuarenta mil en 
los expresados títulos si las comprende todas.

6? Los indicados depósitos se harán en 
Madrid en el Banco español de San Fernando, 
y en las provincias en poder de los comisio
nados del mismo, retirándolo los interesados 
luego de terminado el acto del rem ate ,  á ex
cepción de los que correspondan á la mejor 
proposición parcial y general á juicio del p re 
s iden te ,  que se retendrán hasta la adjudica ' 
cion en v ir tud  de Real orden.

Los depósitos retenidos se devolverán in
m ediatam ente á ios licita do res á cuyo favor 
no se haga ki adjudicación , continuando re
tenido el de aquel á quien se conceda hasta 
que  justifique que ha prestado la fianza de 
quo se tra ta  en la condición que sigue.

71 El contra lista ha de mantener constan- 
teniente por vía de fianza un  repuesto sufi
ciente al suministro de dos meses, bien acon
dicionado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Jun ta  económica. Para ello se le facili
tará en el mismo establecimiento, si hubiere 
disposición, el correspondiente almacén, sien
do de cuenta del contratista la preparación 
del local. Si fuere mas conveniente al contra
tista presta r  la fianza en metálico , se limitará 
entonces el repuesto de víveres á las canti
dades necesarias para el suministro de quince 
dias, y el importe del correspondiente al mes 
y medio se depositará en la caja de fondos del 
establecimiento.

8? Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de la misma 
casa de corrección.

9.a Si se quejasen los perceptores de la 
mala calidad de las especies que suministre, 
hará reconocerlas la Jun ta  económica por p e -  
ritos , cuyos derechos satisfará el estableci
miento en el caso de ser declaradas admisi
bles , y el contratista si resultan  en efecto de 
mala calidad.

10? Si por disposición del Gobierno se s u 
primiera alguna casa de corrección, se consi
derará respecto de ella finalizada la contrata.

11? El contratista no tendrá derecho á 
exigir resarcimiento de perjuicios mas que 
en el caso imprevisto de fuego ó ruina del 
establecimiento.

12? En las casas de corrección que no tie
nen enfermería se reba jarán  hasta establecer
la cuatro maravedís por ración.

13? Las proposiciones se harán  en pliegos 
ce r rados , y te  en tregarán  con media hora de 
anticipación al acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto de la subasta. 
Para extenderlas se observará la fórmula si
guiente :

«Me conformo en hacer el suministro de la
casa de corrección d e .............................. ó el de
todas las casas de corrección, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego formulado por 
la Dirección de dicho ramo y aprobado por 
S. M., por el precio d e ................................  m a 
ravedís cada ración; y para asegurar esta p ro 
posición presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 5?

14.a El tipo máximo que se fija para la 
subasta es de cuarenta y tres maravedís cada 
ración, y no se adm itirá  proposición que ex
ceda de dicha cantidad.

15.a Toda proposición que no se halle r e 
dactada en los términos que marca la condi
ción 13.a, que no vaya acompañada del docu
mento que acredite el depósito p ré v io , ó que 
contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, 
será declarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. En la certificación del depósi
to deberá omitirse el nombre del proponente, 
sustituyéndolo con el lema de la proposición.

16.a Podrán hacerse proposiciones, bien 
para el suministro de una casa de corrección 
determ inada,  ó bien para todas ellas; pero 
han de presentarse con distinción las parcia
les de la general.

17.a Si algún licitador hiciera proposición 
parcial y general no tendrá necesidad de pre
sentar mas fianza que la fijada para sostener 
la segunda.

18.a A las proposiciones acompañará con 
separación otro pliego cerrado que contenga 
solo la firma y domicilio del proponente y el 
mismo lema de la proposición.

19.a La subasta se verificará simultánea
mente en Madrid y en las capitales de p ro 

vincia donde existen las casas de corrección
el 14 de Abril próximo. En Madrid á la una 
de dicho dia en el local que ocupa el Ministe
rio de la Gobernación ante los Directores de 
Corrección y Contabilidad, y en las citadas 
capitales ante los Gobernadores, asistidos del 
Vicepresidente del Consejo provincial. Se pro
cederá á la lectura del presente pliego, y en 
seguida á la de los que contengan las proposi
ciones presentadas, reservando el nombre de 
los proponentes. Si hubiere dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá  licitación por espacio 
de quince minutos entre los interesados en 
ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó 
por los Gobernadores cuáles sean los mejores 
postores para la subasta parcial y general, re- ! 
t i ra rán  los demás sus depósitos y los pliegos 
que contengan sus nombres y domicilios; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se adm itirá  propo
sición alguna sobre mejora de precio por v e n 
tajosa que fuese.

En el correo inmediato á dicha subasta da
rá el Gobernador cuenta de todo lo actuado á 
la Dirección de Corrección, con copia del acta, 
en que se insertarán  literalmente los recibos 
de los depósitos y remisión de las proposicio
nes originales que se hubieren hecho, á fin de 
q u e ,  elevándolo todo á conocimiento de S. M., 
recaiga Real resolución, sin cuyo requisito el 
remate no producirá efecto.

20.a El importe de las raciones que su m i
nistre el contratista se abonará mensualmente 
en v ir tud  de libramientos expedidos por la Di
rección de Contabilidad especial de este Minis
terio, previa liquidación que ha de formarle 
la Jun ta  económica respectiva, y en su nom
bre el Comisario , á cuyo fin presentará  para 
el dia 4 de cada mes relación del suministro 
practicado en el anterior , documentada con 
las papeletas de pedidos hechos en los té rm i
nos que prescribe la condición segunda; y des
pués de confrontada con la revista del mes á 
que se ref iera , se unirá á la carpeta de s u 
ministro de la relación de lo devengado , con
signado la conformidad el c o n tra t is ta , para 
que en su vista expida la Dirección de Con
tabilidad el oportuno libramiento.

21.a El contra tista  perderá el depósito si 
no cumple con la obligación contraída.

22.a En el caso de que por no satisfacerse 
las respectivas consignaciones quedase descu
bierto el abono del suministro duran te  dos 
meses, tendrá  derecho el contratista á solici
ta r  la rescisión de esta contrata.

23.a F inalm ente ,  será de cuenta del con
tra t is ta  el importe de la escritura, papel sella
do y dos copias para las Direcciones de Correc
ción y Contabilidad especial.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 5 2 .=  El Direc
tor, Cárlos de Espinóla. 3

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.

Señora: Cuando el eco desgarrador de un 
crimen inaudito perpetrado en el palacio de 
nuestros Monarcas contra !a augusta persona 
de V. M. acaba de llevar la desolación mas ín 
tima á todos los pochos españoles, el Regente, 
Presidentes de s a la , Ministros y Fiscal de esta 
Audiencia que suscriben no podrían ,  aunque 
lo in te n ta sen , contener la expresión de su 
acento al grito unánim e de dolor, á par que 
de lealtad y de amor á su Reina, que estalla 
en todos los ángulos del país.

N ingún suceso, Señora, pudiera haber pro
ducido una sorpresa tan pavorosa , una con
moción tan profunda. N ingún atentado pud ie
ra ser mas propio para inspirar  horror por las 
circunstancias que le han acompañado. Expiar  
la ocasión en que una  Reina adorada, siem
pre sensible á la desgracia, camina á presen
tar  á su pueblo que la aclama, y á ofrecer 
ante los altares del Señor la nacida d e s ú s  e n 
trañas,  aquella ocasión en que rodeada de pom
pa, realzada por el sentimiento mas puro que 
arde en el corazón hum ano, aparece revesti
da de cuanto puede hacer á la Magostad im
ponente y a m a b le , aprovechar ese momento 
para descargar el golpe que ha de sem brar  la 
consternación y el luto en toda la monarquía, 
es tan  repugnante  y terr ib le  que no hay p a 
labras que correspondan á la fuerza de las 
ideas y á la violencia de las emociones.

Los que suscriben, Señora, acostumbrados 
á m editar  sobre los estragos de las pasiones 
y á medir los abismos de la maldad, no se 
hubieran  atrevido á sospechar siquiera que la 
noble nación española pudiese albergar  en su 
seno monstruo tan feroz: habían creído que en 
la patria de San Fernando eran  menos dila
tados los límites de la región del crimen.

En medio del dolor profundo que les a b ru 
ma no pueden menos de concebir la consola
dora esperanza de que los españoles no ten
d rán  que llorar el mas grande de los infortu
nios, de que España no verá eclipsarse en 
muchos años el astro hermoso á cuyo indujo 
debe el término de las tormentas que la han 
combatido duran te  tanto tiempo. ¡Quiera el 
cielo, escuchar estos fervientes votos!

Dígnese V. M. aceptar la expresión de es
tos sentimientos, hijos de corazones fieles al 
Trono y llenos de amor hacia una Reina col
mada de las bendiciones de sus pueblos.

Coruña 6 de Febrero de 1 8 5 2 .=  Señora. =  
A L. R. P. de V. M.=Francisco de Paula S a 
las , Joaquín Eugenio de Castro, Tomás López 
de Regó, Pedro Pascasio Valdés, Juan  de Mata

Alvaradoj Vicente Ramón de Cagigal, José 
Fermín de Muro, Antonio Rodríguez Roca 
Alonso de Pando, Eulogio González Lago, Ma
riano Perez , Julián Toubes, Francisco Encina 
Luciano Bastida. 1

Señora : El Regente , Magistrados y Fiscal 
de la Audiencia de G ranada , poseídos de un 
sentimiento de santa indignación al saber la 
infausta nueva del horroroso y criminal aten
tado cometido en la augusta persona de V. M. 
llegan, en momentos de tanta alliccion y amar
gura para todos los españoles, á ofrecer de 
nuevo á los piés del Trono la expresión de su 
constante amor y lealtad á la augusta Prin
cesa que ciñe la Corona de San Fernando. 
Ministros impasibles de la ju s t ic ia ,  sienten 
sin embargo los exponentes, como ciudadanos 
y ciegos idólatras de V. M», herv ir  la sangre 
en sus venas á la vista del execrable crimen 
que ha llevado la consternación y el luto á 
todos los ámbitos de la Monarquía.

La Providencia, cjué ha dispensado ahora 
como siempre su divina protección á la cató
lica España, no permitió que se consumara 
la obra de la mas negra maldad.

Gracias sean dadas, Señora, al Dios de las 
misericordias que se ha dignado apartar  á esta 
nación la inmensidad de males que le depa
raba una mano impía y traidora , cuya infa
mia rechazan indignados los pueblos todos re
gidos por el cetro augusto y benéfico de V. M.

Dígnese V. M. aceptar benigna esta respe
tuosa manifestación de vuestra Audiencia de 
G ranada ,  que ruega al cielo conserve por lar
gos y dilatados años la preciosa vida de V. M. 
para consuelo y ventura de la España entera.

Granada 5 de Febrero de 1 8 o 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .=Joaqu in  de Roncali, José 
Vázquez, Manuel I íermida y Cambronero, Ja
cinto Medina, Diego Meneb, Tomás Retortillo, 
Nicolás Bonel Orle, Pedro Jiménez Herrera y 
Troyano, Felipe Torres y Campos, Antóüio de 
Padua Romero G inér,  Antonio María Croke, 
Joaquín Bravo Murillo.

S eñ o ra : Profundamente afectada vuestra 
Audiencia de Barcelona, se acerca respetuosa 
á las gradas del Trono, donde hoy se agrupan 
los corazones de todos los españoles , para re
petir en altas voces su acendrado amor á la 
augusta persona de V. M ., la Reina mas ado
rada de sus pueblos. La hidalguía de estos, 
Señora , jam ás  desmentida ni em pañada, re
conociendo no haber en la sociedad interés 
de mayor importancia que la conservación de 
la vida de sus Reyes y lo sagrado de sus Per
sonas , quisiera borrar  con sus vehementes 
protestas de adhesión hácia V. M. la execra
ble mancha que una mano sacrilega se a t re 
vió á arro jar  sobre la inmaculada historia de 
la nación española , que,  eminentemente mo
nárquica, veneró siempre á sus Reyes con es
pecial homenage. Por eso el pueblo todo, in 
d ig n a d o , dirige al Trono la expresión de sus 
mas nobles y sublimes sentimientos; y estos 
serán sin duda e! mas eficaz consuelo pa
ra V. M. A tan poderosa v o z , que es la de la 
nación entera , une esta Audiencia la suya 
desde lo mas íntimo del corazón , elevando 
sus plegarias hasta Dios, para que así como 
ha conservado la preciosísima vida de V. M., 
deteniendo en su alevoso curso el puñal regi
cida , colme el señalado favor con que ha pre
miado las altas v irtudes de V. M., y el in
menso beneficio dispensado á nues tra  patria, 
devolviendo prontam ente á V. M. su  inapre
ciable y completa s a lu d ,  por cuyo medio re
cobrará la nación su calma y depondrá la 
inquie tud  y zozobra que hoy la aflige.

Dígnese Y. M., Señora, adm itir  esta leal 
manifestación que con el mas profundo res
peto nos apresuram os á trazar  en medio del 
pesar mas íntimo.

Barcelona 6 de Febrero de 1852. = S e ñ o -  
r a .= A  L. R. P. de V. M. =  Joaquín Romague
r a , Antonio María González Crespo, Anselmo 
de León B a r ra d a s , Cárlos de Collantes, Pan- 
taleon de Garnica , Vicente Alfonso y Martí, 
Manuel de Burgos y B ueno , Francisco María 
de Castilla, Pantaleon Luzaró ,  Fidel de Ara
na , José Cuenca , Antonio Alvarez Campaner, 
Ramón Figueras.

2.a S E C C I O N . —  O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

C E D U L A .

En el dia 16 de Enero, año del sello, dada 
cuenta á la sección de lo contencioso del Con
sejo del pleito entre  par tes ,  de la una D. San
tiago Barrio, Oficial primero cesante de la Ad
ministración de Rentas de Ja provincia de Bur
gos, que tenía señalado su domicilio en la ca
lle de Zurita, núm. 2, cuarto principal; y de 
la otra la Administración del Estado represen
tada por el Fiscal de S. M., que vive en la calle 
de la Magdalena, núm. 17, sobre mejora de Cla
sificación , la sección ha acordado el siguiente 
auto.

Sres. Vicepresidente, Martínez Almagro, 
Velluti, Castillo y Ayensa.

Mediante el fallecimiento de D. Santiago Bar
rio, manifestado por su viuda al ir á hacerle la 
entrega el ugier D. José Corrales, de la copia 
del escrito de contestación del Fiscal de S. M.



á la d e m a n d a  p re s e n ta d a  por a q u e l , cítese y 
em place á sus he rederos  p a ra  q u e  d en tro  de 
n ueve d ia s ,  contados desde el s igu ien te  al de 
Ja notificación, co m parezcan  an te  el Consejo 
Real á u sa r  de  su derecho. M adrid  47 de E nero  
de 4 8 5 2 .= J o s é  de Posada H erre ra .

Y no hab iend o  comparecido en  dicho té rm in o  
ni p os te r io rm en te  h asta  la fecha , é igno rándose  
su  p a r a d e r o , acordó d icha  sección, en conform i- 
d a a  al a r t .  70 del reg lam ento  de 30 de D i
c iem bre  de 4 816 ,  q u e  se inser te  en  la Gaceta 
oficial y en  el Boletín de la p rov inc ia  esta cé
dula  á fin de q u e  llegue á noticia de los in -  
teresados y les p a re  el perju ic io  q u e  haya
^ M a d r i d  O  de Marzo de  1 8 5 2 .= J o s é  de Po
sada  H errera .==Es copia.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde 

han cabido los 22 prem ios m ayores de los 600 
que comprende el sorteo de este día.

Núm e- Premios,
ros. Pá. fs. Adm inistraciones.

3126. 40000 G ran ad a .
3582. 46000 Zaragoza.

222 . 8000 Valencia.
45817. 3000 Bilbao.

937. 4 000 Sevilla.
4529. 4 000 Madrid.
6184. 4000 Orihuela .
2516. 4 000 Madrid.
74 52 . 500 Cádiz.

84 9 .  500 Idem
4266. 500 Zaragoza.

350 . 500 Badajoz.
5804. 500 Madrid.

47673. 500 Barcelona.
6926. 400 Madrid.
7184 .  400 Sevilla.

882 . 400 Oviedo.
46203. 400 Málaga.
767 4 .  400 S an  F ernando .

46853. 400 C arm ona .
4 3023. 400 Barcelona.
47798. 400 Idem .

La Dirección genera l  ha d ispuesto  q u e  el 
sorteo q u e  se ha de ce leb ra r  el d ia  29 de 
Marzo p ró x im o  sea bajo el fondo de 144,000 
pesos fu e r te s ,  va lor  de  30,000 billetes á 96 
reales  cada  uno ,  dé cuyo capita l  se d i s t r ib u i 
r á n  en  808 prem ios  y 8 ap rox im ac iones  108,000 
pesos fuer tes  en  la forma siguien te :

Premios. Pesos fuertes.
4 .  7  d e .......................................... 30000
4 . . .  d e . * . .    4 0000
4 . . .  d e ....................   4000
4 . . .  d e .   .....................  • 2000
4 . . .  d e . . . . ............4 0 0 0 .............  4000

4 7 . . .  d e . . . .  5 0 0 . . . . . .  8500
2 5 . . .  d e . . . .  4 0 0 .............  40000
3 0 . . .  d e . . . .  2 0 0 . . . . . .  6000
5 0 . . .  d e . . . .  100   5000

6 7 8 . . .  d e . . . .  4 0 .............  27120
808
2 A proxim ac iones  de  340 ps. ca

da  u n a  p a ra  el n ú m ero  a n te 
r io r  y  pos te r io r  al p rem io  de
3 0000 ................................................  680

2 Idem  de  470 p a ra  idem  al
de  1 0 0 0 0 .........................................  340

2 Idem  de 400 p a ra  idem  al de
400 0 ....................................    ^00

2 Idem  de 80 p a ra  idem  al
d e  2000........................................... 4 60

408000
Si el n ú m e ro  4 o b tu v ie re  a lg uno  de los 

cu a tro  p rem ios  m ayores ,  la ap ro x im ac ió n  a n 
terior  q u e  co rrespo n d a  á dicho prem io  se rá  
p a ra  el 30000; y si fuere  este el ag rac iado ,  la 
posterior será  p a ra  aquel.

Los 30,000 billetes e s ta r á n  subd iv id idos  
en octavos á 42 rs. cada  u n o ,  y se de sp a ch a 
rán  en  las  A d m in is t rac io ne s  de loterías nacio
nales.

Al d ia  s igu ien te  de rea l izarse  el sorteo se 
d a rá n  al p úb lico  las  l is tas  im p re sa s  de los n ú 
meros q u e  h a y a n  conseguido prem io  ó a p ro 
x im ación ;  y  p o r  e l l a s ,  y po r  los m ism os bi 
Uetes orig inales ,  pero no por n in g ú n  otro do 
cum ento ,  se sa t i s fa rá n  las gananc ias  en  las 
mism as A d m in is t rac iones  donde  se h a y a n  e x 
p en d id o ,  con la p u n tu a l id a d  q u e  t iene  a c re d i 
tada la Dirección.

M adrid 49 d e  F eb re ro  de 4 8 5 2 .= M a r ia n o  
de Zea.

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO
DE SANIDAD M ILITAR.

El Director g e n e ra l ,  V iced irec to r ,  S ec re 
ta r io ,  Oficiales y d e m ás  em pleados en la m is 
ma no re c ib i rá n  c a r ta  a lg una  p a r t i c u la r  q u e  
no haya sido f ra n q u e ad a  p ré v ia m en te .

3 .º se c c ió n . — A N U N C I O S

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CAÑAL
d e  I sabel  i i .

Habiéndose d ispuesto  en  Real o rd en  de 4 
del ac tu a l  qu e  por  el Tesoro púb lico  se s a t i s 

fagan los d iv idendos  de los reales de agua  no 
suscr i to s ,  m ie n tra s  no ha ya  suscr i to res  á los 
mismos, y deseoso el Consejo de a d m in i s t ra 
ción de d a r  á las obras  del canal de Isabel II 
todo el impulso q ue  sea posible en la p ró x im a  
p r im a v e ra ,  ha  acordado en  sesión ce lebrada  
en  el d ia  de ay e r  q ue  se haga efectivo el se
g un d o  d ividendo.

Lo que se pone en conocimiento de los se
ñores suscritores  por medio del presen te  a n u n 
cio, á fin de que se s i rv an  e n t re g a r  en  la caja 
deí Banco español de S an  F e rn an d o  el dos y 
medio por ciento del cap ita l  por  q ue  es ten  
suscr i tos ,  en  el té rm ino  de u n  m es,  q u e  em 
pezará á contarse  desde el dia 15 del p resen te  
y concluirá  en  igual dia del de A bri l  p róx im o .

M adrid 11 de Marzo de 4 852. =  El P re s i 
d e n te ,  el Conde de Sástago. =  El Vocal S e c re 
ta r io ,  Franc isco M artin  Serrano . 3

Por Real o rden  de 5 de Marzo ha tenido á 
b ie n  m a n d a r  S. M. la Reina (Q. D. G.) que en 
el mes de Julio p róx im o  se ve rif iquen  e x á m e 
nes en  la c iu dad  de G u ad a la ja ra  p a ra  la ad 
misión de seis a lum nos  en la A cadem ia de in 
genieros del ejército;  y como ad em ás  de los 
Oficiales y Cadetes de las o tras  a rm a s  se a d 
m iten  j ó v e n e s , no m il i ta re s ,  q ue  re ú n a n  las 
c i rcu n s tan c ia s  que  ex ige  el reglam ento  de d i
cha A cad em ia ,  se da el p re sen te  aviso con la 
deb ida  au to r iz ac ió n ,  pa ra  que  los a s p i ran te s  
de esta ú l t im a  clase d i r i jan  las ins tanc ias  an tes  
do! d ia  15 de Jun io  inm edia to  al Excmo. señor 
Ingen ie ro  g e n e r a l , acom pañándo las  p rec isa 
m ente  de los docum entos  s ig u ie n te s :

Una inform ación jud ic ia l  hecha en el p u e 
blo de la n a tu ra le z a  del p re te n d ie n te ,  ó en  el 
de sus p a d re s ,  por cinco testigos de excepc ión 
y citaciou del p ro cu ra d o r  s índ ico ,  en la cual 
se haga co ns ta r :

4? E s ta r  el in te resado y su  p adre  en  p ose
sión de los derechos  de c iu d ad an o  español.

2? Cuál es la profesión , ejercicio ó modo de 
v iv ir  q u e  tenga el p a d re ,  ó la q u e  hubiese  te
nido es te  y ten ga  el hijo si aquel  hub iese  
m uerto .

3? E s ta r  consid erada  como hon rad a  la f a 
milia del p r e t e n d i e n t e , s in  que  sobre ella haya 
recaído n u n ca  nota q u e  infam e ó envilezca á 
su s  in d iv id u os  según  las leyes v igentes .

Una obligación del p ad re  ó tu to r  del m is
mo p re te n d ien te ,  por la que se co m pro m eta  á 
a s is t i r  con 10 rs. vn. d ia rios  al in te resado  pa ra  
su  decorosa m a n u ten c ió n  en el e s ta b le c im ie n 
to, h ipo tecando en  d eb ida  forma á la g a r a n 
tía de esta obligación fincas p ropias  q u e  p r o 
d u z can  en ren ta  los 4 0 rs. d ia r io s ,  ó b ien  s u e l 
dos m ayores  de  42,000 rs. anua les .

Una certificación q u e  ac red i te  la bu en a  co n 
d u c ta  del p re ten d ien te .

A los q u e  ju s t i f iq u en  h a b e r  ing resad o  en 
los colegios m il i ta re s ,  y á los q u e  te n g a n  ó 
h ayan  ten ido  h e rm an o s  de p a d re  y m a d re  ya 
ad m itidos  en  la A cadem ia  de Ing en ie ro s ,  les 
basta  p r e s e n ta r  los docum entos  personales,  
esto es ,  la fe de b a u t i sm o ,  la e s c r i tu ra  do as is
tencia y la certificación de b u en a  conduc ta .

Los hijos de Oficiales del ejército ó a rm a d a  
h a s ta  la ciase de G apitan  inc lusive  ac o m p a ñ a 
r á n  á las so lic itudes  los docum entos  q u e  s i 
g u e n :  copia legalizada del Real despacho del 
p ad re ,  y la p a r t id a  de ca sa m ien to ;  e s c r i tu ra  
de as is tenc ias ;  la fé de bau tism o  del p r e t e n 
d ien te ,  y la certificación de b u e n a  co nduc ta .  
Los hijos de  su ba l te rn o s  d e b en  p r e s e n ta r  i g u a 
les d o c um e n to s ,  s in  m as diferencia qu e  en  la 
e s c r i tu r a  de as is tencias  ha de ser  la hipoteca 
in d e p en d ien te  del sueldo del padre .

Todos los docum entos  q ue  se c i tan  deben 
e s ta r  legalizados por tres  escribanos.

Después de verificado el e x á m e n ,  s e rá n  a d 
mitidos los seis a s p i ran te s  q u e  en  la clasifica
ción q u e  p o r  las cen su ra s  se haya h e c h o , o b 
te n g a n  los p r im eros  puestos  has ta  este n ú m e 
ro. Á los ap robados  que  no a lcanzasen  el in 
greso ,  se les e x p e d i rá  por el Ingen iero  gene
ral una  certif icación q u e  ac red i te  las que  h u 
biesen ob ten ido ,  pa ra  q ue  p u e d an  hacer  co n s 
ta r  donde  les convenga el motivo de  su  e x c lu 
sión ,  no dándoles  esto n in g ú n  derecho á la a d 
misión en los años sucesivos.

E n  las D irecciones-Subinspecc iones  de I n 
genieros se h a l lan  notas  im presas  de todas las 
c i rcu n s ta n c ia s  qu e  se re q u ie ren  p a ra  poder 
p re se n ta rse  á e x ám en .

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial— Vigésimasétima lista.
Números. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores... 908,717..24
224 El Excmo. Sr. Teniente general

D. Antonio Seoane. ...........  200
225 Los empleados y  profesores del

Conservatorio de música y  de
clamación de María C ristina.. 640

226 Varios alumnos del primer ano
de medicina del colegio de esta
corte...................................................  148

227 D. A gustín Cándido M orato, co
mo Teniente A lcalde del d is
trito de la A u dien cia ................  846

$228 La Academia de medicina y ci-

rnjía de Castilla la N u e v a .. .. 1,000 j
229 El Teniente A lcalde del distrito i

de la Inclusa................................. 145 I
 ——

Total rs. v n   911,696..24

Madrid 12 de Marzo de 1852. =  E l Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de Uli3gon.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO. 
Ilab iendo term inado  e! a r r e n d a m ie n to  de 

la casa de baños de Fuen te  S an ia  en esta p ro 
vincia de Oviedo , he acordado seña la r  el dia  
4 5 de Abril p róx im o,  y hora de la un a  de su 
t a rd e ,  para verificar en el despacho del Go
bierno de mi cargo y an te  mi a u to r id a d  u n a  
pública licitación p a ra  el a r r e n d a m ie n to  de 
dicho establecimiento, observándose  las d i s 
posiciones s ig u ie n te s :

4.a La licitación s j  verificara por pliegos 
cerrados,  que  se e n t re g a rá n  en la secre ta ría  
del Gobierno de la p rovincia  con antelación 
á la hora señalada pa ra  el rem a te .

2? Las p ropues tas  d e b e rá n  a r reg la rse  al 
ad jun to  modelo.

3* E n  la hora señalada se a b r i r á n  los p l ie 
gos en tregado s  en la sec re ta r ía ,  como queda 
ex presado ,  y se ad ju d ic a rá  el a r re n d am ien to  
á la persona q u e  c u b ra  el p r e s u p u e s to ,  si so
lo hubiese un  postor ,  y á Ja que  ofrezca m a 
yor sum a sobre  la c a n t id a d  de seis mil reales 
por año si hubiese com petenc ia  ó m as de un 
pliego.

Si resu l tan  dos proposic iones m a y o re s ,  y 
en  sum a ig u a l ,  se decid irá  el em p a te  á favor 
del que ofrezca m ayor  c a n t id a d  en la l ic i ta
ción que por térm ino  de media hora se a b r i 
rá  en tre  los dos q ue  h a y an  p resen tad o  los 
pliegos que la contengan .

Oviedo 10 de Marzo de  4 8 5 '2 .= E l Marqués 
de Ga&tañaga.

Modelo.
D. N ......................... vecino d e ..........................e n 

terado de las condiciones p a ra  el a r r e n d a 
miento de la casa de baños de Fuen te  San ta ,  
q u e  se han  in se r tad o  en el Boletín oficial de la 
p rovincia de Oviedo, n ú m .  31 , del 12 de Mar
zo de 4 8 5 2 ,  se com prom ete  á cu m p l i r  con d i
chas condiciones d u r a n te  ios cu a tro  años que  
se fijan p a ra  la c o n tra ta ,  y por la ca n t id ad  
d e    por cada uno de  los cu a tro  años.

Fecha y firma.
Condiciones que se c itan .

Habiendo concluido con ia tem po rad a  del 
año último de loófi el a r r e n d a m ie n to  del ser
vicio de la casa de baños de F u e n te  S a n ta  de 
N a v a ,  se p r o c e d e d  n uevo  r e m a te ,  de co nfo r
m id ad  confio, acordado p o r  la E xem a .  D ip u ta 
ción p ro v in c ia l ,  y con el p a recer  de; Direc tor  
del Hospicio y del m é d ico -d i re c to r ,  bajo las 
condiciones s iguien tes :

1.a Se a r r ie n d a  el es tab lec im ien to  de baños 
d e  F uen te  S an ia  por cuatro  añ o s ,  á  co n ta r  
desde 15 de Jun io  del c o rr ien te  año has ta  31 
de Dic iembre del de 1853, bajo el t ipo de  seis 
mil reales por cada uno. La tem porada  de b a 
ños es desde  15 de Jun io  hasta  15 de S e 
t iem bre .

2.a E stan d o  aplicado el producto  de dicho 
es tablecim iento  á c u b r i r  a tenciones  del Hos
picio p rov in c ia l ,  el co n tra t is ta  pon d rá  en  p o 
der del A d m in is t ra d o r  del Hospicio en  todo el 
mes s ig u ien te  á cada tem porada  de baños  el 
im porte  a n u a l  co rrespondien te  á la co n t ra ta  
en buenas  m onedas  de oro ó de plata.

3.a Se p o n d rá n  á disposición del r e m a ta n 
te el m e n a g e ,  m ueb les  y m as efectos que  
constan  de la relación a d ju n ta ,  q u e  se com 
p re n d e r á n  en  la e s c r i tu ra  q u e  se o to rgu e ,  y 
que le s e rá n  en tregados  por el A d m in is t ra d o r  
del Hospicio an tes  de a b r i r se  la p ró x im a  te m 
porada de baños volviendo aquel á hacerse  
cargo de ellos luego q u e  se haya finalizado la 
c o n t ra ta ,  con el co rrespond ien te  inven ta r io  en  
ambos c a s o s , indem nizando  el r e m a ta n te  ó 
asentis ta  al establecimiento por su  precio p r i 
mitivo las piezas que  se hubiesen roto, e x t r a 
viado ó inutilizado.

4.a Las qu ieb ras  m enores  que  re su l ten  en 
el edificio y sus  oficinas, así como las de los 
baños y cañerías  , s e rán  de cu en ta  del c o n t ra 
t i s t a , lo misino q ue  las m ayores ,  cuando  estas 
procedan de descu ido ó ab ando no  del mismo; 
debiendo en ten d e rse  por q u ie b ra  m enor  toda 
aquella  que  no exceda de cien reales.

5.a No es pe rm it ido  al c o n tra t is ta  la a d m i 
sión de n ingún enfermo en la casa, ni ai uso 
de sus ramos m edic ina les ,  s in  q ue  vaya a u 
torizado por el m é d ico -d i re c to r  del estab lec i
miento con una  papeleta  q u e  especifique el 
art ícu lo que se le ha de s u m i n i s t r a r ,  y no 
consentirá que se ex t ra ig a  agua medicinal s in 
su  permiso, sobre todo lo cual celará con el 
mayor esmero.

a s i s t e n c i a  a  l o s  c o n c u r r e n t e s .

Clase p r im era .
6! lían de tener los ind iv iduos  que p e r te 

nezcan á esta clase u n a  habitac ión  inde pen
diente cada uno en el piso p r in c ip a l , con b u e
na  cama y un servicio d e cen te ,  de jando á 
elección de los huéspedes  el qu e  la ropa b lan 
ca la pongan ellos ó la facilite el contra tista ,  
lo que no a l te ra rá  el precio.

7.a Consistirá el d e say u n o  en una  onza de 
chocolate de la mejor c a l id ad ,  con tostadas ó

u n  p a r  de bizcochos, ó en u n  a lm uerzo  equ i
valente  en el prec io  á dicho desayuno .

8.a A la u na  del d ia  se co m erá  á mesa re 
d o n d a ,  en  la q u e  h a b rá  dos sopas d iferen tes,  
u n  puchero a b u n d a n te  de c a r n e ,  g a l l in a ,  j a 
m ón ,  chorizo y g a rb a n zo s ,  dos p r inc ip ios  y 
t r e s  postres.

9.a A las siete de la t a rd e  se s e rv i r á  en  el 
comedor otra  onza de chocolate como por la 
m a ñ a n a , ó dulce si se prefiere.

4 0. La cena será á las diez, y se co m po n 
d r á  de dos platos d istin tos y dos postres.

41. El precio de todo este t ra to  ha de s e r  
el de diez y seis reales diarios por cada p e r 
so n a ,  d ándose  vino blanco y tinto á la comi
da y cena.

12. A los que* no tengan  la edad de 12 
años se les desco n tará  una  tercera  pa r te ,  y 
los de pecho que  d u e rm a n  con sus  m adres ó 
nodrizas  p a g a rá n  solo cu a tro  reales.

13. El q u e  prefiera comer a p a r t e ,  podrá 
hacerlo  p a g a n d o ,  si se le nivela con el trato 
de los d e m á s ,  t res  reales m as  diarios si fuese 
u n a  pe rsona  sola, y dos cada una  de las que 
pasen de este n ú m ero  y com an juntos  en el 
cuarto.

1 4. Los que se consideren como de paso y 
se a g re g u en  á esta c iase, p a g a rá n  ocho reales 
por la comida á la mesa red on d a ,  y doce rea 
les si solo ce n a re n ,  d u rm ie re n  y se d e sa y u n a 
ren  al dia s ig u ien te :  pero si com pleta ren  uno 
ó dos dias de es tan c ia ,  p a g a rán  á diez y ocho 
reales cada u n o ,  así como, pasados estos, se 
les ex ig irá  diez y seis reales d ia r io s ,  cualquie
ra  q u e  sea el c u a r to  que  ocupen.

45. Tam bién  p u e d e n  tener  mesa ap a r te  
estos t r a n s e ú n te s ,  ó aco m p a ñ an te s ,  o b se rv a n 
do las m ism as  proporciones de aum ento  que 
las señaladas  en el a r t .  13. En toda comida se 
d a rá  el p a n  en  ca n t id ad  y calidad co rrespon
d ien te  á esta  cíase.

Clase segunda.
4 6. Los ind iv iduos  de esta clase t e n d rá n  

u n a  hab itac ió n  indep en d ien te  cada uno en el 
piso segun do  del estab lecim ien to ,  con las c i r 
cu n s ta n c ia s  q u e  prescribe  la condición 6a p a 
ra la clase p r im era .

4 7. El desayuno  consis t i rá  en un a  j ica ra  
de chocolate bueno con pan  co rrespondiente ,  
ó en u n  a lm uerzo  equivalente  en el precio a 
este desayuno.

48. La comida de mesa redon da  ha de ser 
á las dos ,  y consis t irá  en u n a  sopa de p an  ó 
de  arroz , u n  puchero  a b u n d a n te  de ca rn e  fres
ca ,  tocino, chorizo y l e g u m b re s ,  un p r in c i 
p io,  u n  p os tre  variado.

4 9. A la c e n a ,  q u e  será  á las n u e v e ,  h a 
b r á  dos platos d iferen tes y un  p o s t r e ,  va 
riados.

20. El precio de J03 de esta  clase será  el de 
diez reales d ia r io s ,  y respecto á las edades  so 
o bse rv a rá  el precio en  la m ism a proporc ión  
q u e  se hace á los de  la p r im era ,  i Condi
ción 12.;

21. El q u e  prefiera  com er a p a r te  podrá  
hacerlo bajo las m ism as condiciones p re v e n i 
das en la condición 13 p a ra  los de la clase p r i 
m era .

22. Los t ran seú n tes  que  se a g re g u e n  á es 
ta clase p a g a ra n  cinco reales por la comida 
del mediodía  , y ocho reales si cenasen , d u r 
miesen y se d e sa y u n asen  en  la casa ;  pero com 
ple tando uuo ó dos dias en teros  s a t is fa rán  doco 
reales por cada uno ; asimismo, si p e rm a n e c ie 
sen  m as  t i e m p o , se Jes co nsiderará  como los 
del ar t ícu lo  an te r io r .  E n  toda com ida se d a rá  
el p an  co rresp o n d ien te ,  faciiitando vino b la n 
co ó t in to  de la mejor ca lidad á las personas  
q u e  lo q u ie ra n  bajo el precio de dos reales por 
cuartillo .

Clase tercera.
23. A los ind iv iduos  que  p e rtenezcan  á 

esta clase se Ies facil i tará  habitación  en la c a 
sa contigua al establecimiento, y ca rra  co m 
puesta  ae  t i j e r a ,  g e rg o n ,  s á b a n a ,  m an ta  y 
alm ohadas.

24. El d e say uno  consis t i rá  en u na  j ica ra  
de chocolate ó un p a r  de huevos.

25. La c o m id a ,  que  será á las doce ,  con
s is t i rá  en sopa de p an  y un  puchero  a b u n d a n -  
te de ca rn e  f resca ,  tocino y legum bres .

20. La cena será á Jas ocho: consis tirá  en 
un  guisado de ca rn e  con pa ta tas  ú otro plato 
equ ivalente .

27. El precio será  el de seis reales diarios 
por cada p e rso n a ,  g u a rd án d o se  igual p ro p o r 
ción con los de m enor edad  de la clase p r im e 
ra y segunda.

2*8. Los t r a n s e ú n te s  p a g a rán  ocho reales 
d ia r io s ,  á menos q u e  pe rm an ez can  mas de 
seis d ia s ,  en cuyo caso p a g a rá n  solo á razón 
de seis reales. Los q u e  solo coman p ag arán  
cu a tro  rea le s ,  y los q u e  solo c e n e n ,  d u e rm a n  
y se de say unen ,  cinco reales. E n  toda comida 
se d a rá  el pan en can tidad  y ca l idad  c o rr e s 
pon d ien te  á esta clase.

29. A dem ás de los precios indicados ab o 
n a rá  el co n cu rren te  q u e  desee vino  b lanco ó 
t into del de mejor ca l idad  dos reales por c u a r 
tillo.

RAMO D E  BAÑOS.
30. Se a d m in i s t r a r á  con aseo y o p o rtu n i

d ad  el ag u a  m in e ra l  en  bebida á todas las 
personas  q ue  la p re sc r ib a  el m éd ico-d irec to r ,  
y p a g a r á n  por esto u n  real diario  los dias q u e  
no d ie s e n 'b a ñ o  a lg u n o ,  pues  en ios q u e  se b a 
ñ asen  se les e x im i rá  en dicho pago.



31. Cada baño de inmersión y de inyec
ción sencilla de agua m edicinal, así cada 
golpe de agua ó chorro en el baño h idrotera- 
p ico , costará dos reales, y tres por cada hora ¡ 
que se aspire el gas en uno de los cuartos de
la arqueta. .

32. Cada baño general de agua medicinal 
en caja de cuerpo entero costará, en la distin
guida de la galería principal, cinco reales; en 
cualquiera de izquierda cuatro reales, y de la 
derecha tres.

33. Cada baño eléctrico que se tome costa
rá cuatro reales, y seis aplicándose además la 
electricidad.

34. Cada baño de lluvia sencilla costará 
tres reales, y cinco el imperial.

35. Por cada baño de vapor sin fumigación 
se pagarán cuatro reales, y si se prescribiese 
alguna medicación en él se abonarán dos mas.

36. Se pagarán también cuatro reales por 
cada baño hidroterápico sim ple , y ocho si se 
enlazare ó combinare este á la rusa con el de 
vapor ó con algunas de las operaciones de en
volturas y de sudor, en cuyo caso tiene obli
gación el asentista de dar para las camas des
tinadas á este objeto todas las ropas que pre- 
cribiese el director.

37. Habrá dos cajas destinadas á admitir 
en ellas á los que justifiquen legalmente la po
breza absoluta, y presenten papeleta del m é
d ico , y para los que procedan del Hospicio.

38. 'T od os  los individuos á usar de estos 
dos últim os baños beberán el agua mineral 
en los mismos cuartos, y se abstendrán de 
entrar en el resto del edificio no siendo con 
el objeto de hacer uso de los demás artículos 
de baños que les disponga el m éd ico-d i
rector.

Disposiciones generales.

39. El contratista proporcionará puntual
mente á los concurrentes dos periódicos por 
lo menos de los mas acreditados, de mayores 
dimensiones y de diferente color político ; sos
tendrá el alumbrado de la casa hasta las doce 
de la noche, y hasta las diez el de la inm e
diata ; facilitará la correspondencia del correo 
tres veces por lo menos á la semana á todos 
los enfermos que hagan uso de las aguas y 
baños con el aumento de un cuarto en cada 
carta ó so b re , y un medio económ ico y de
cente de lavarles v plancharles la ropa, pro
curando siempre que reine en la casa y 
sus dependencias el mayor orden , aseo y d is
tracción , secundando todas las d isposicio
nes que dicte el m éd ico-d irector, al cual p ro
porcionará las habitaciones que en años ante
riores , y guardará las consideraciones que 
como á jefe del establecimiento prescribe el 
ya citado reglamento aprobado por S. M.

40. Las cuadras del establecimiento esta
rán destinadas para el s e r v ic io  de las caba
llerías de las personas que concurran á los 
baños, sin retribuir nada al contratista por 
este concepto ; pero la m anutención de las 
mismas será de cuenta de sus dueños, á cuyo 
efecto pagarán diariamente por cada una cua
tro reales , además de la cebada que consu
man , para lo cual queda obligado el contra
tista á facilitarlo.

41. Finalmente, el contratista cuidará bajo 
su responsabilidad de la conservación , lim 
pieza y aseo de toda la casa de baños y su de
pendencia durante la temporada.

42. El Gobernador de la provincia presta
rá el auxilio de su autoridad al contratista en 
los casos que lo reclame para el cum plim ien
to de la contrata.

43. Si el contratista dejase de cum plir con 
una ó mas de las condiciones que aqui se 
p rescriben , el Gobernador de la provincia, 
oyendo al Consejo provincial, declarará y le 
exigirá la responsabilidad á que se haga acree
d o r , con arreglo á las leyes y Reales disposi
ciones vigentes.

44. El contratista afianzará por escritura 
pública en bienes, papel del Estado, ó en d i
nero, por valor efectivo de tres cuartas par
tes mas de lo que represente cada mensuali
dad, ó sea por lo que represente todo el re
mate de los cuatro años, y cumplirá también 
con presentar un fiador y principal pagador 
de conocido arraigo, á satisfacción del Gober
nador de la provincia, para el cum plim iento 
de las presentes condiciones , con la obliga
ción de sostener y pagar un número suficien
te de buenos sirvientes de ambos sexos que 
elegirá el m ism o, á excepción del bañero y 
bañera , cuyo nombram iento se hará por el 
m édico-director con anuencia del contratis
ta , siendo de cuenta de este su manutención 
y salario , el cual también tiene que satisfa
cer el pago de una misa que se dirá todos los 
dias festivos en el oratorio de la casa á la ho
ra que designe el referido director.

45. Durante los nueve meses en que se 
halle cerrado el establecimiento se cuidará de 
la limpieza y ventilación del edificio por una 
persona pagada por los fondos provinciales.

Oviedo 9 de Marzo de 1852. =  Gastañaga.

4.ªSECCION.-P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S

Los acreedores á los bienes que han quedado al 
fallecimiento de María del Pilar Gutiérrez , vecina 
que fué del Real sitio de San Lorenzo, acudirán á 
deducir su derecho al juzgado de primera instancia 
de Colmenar V ie jo , por la escribanía de D. Alfonso 
Rozalen , dentro del término de 15 dias, contados

desde la inserción de este anuncio en la Gacela de 1 
Gobierno, por medio de procurador del mismo juz
gado competentemente autorizado, pues pasado d i
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo 26 de Febrero de 1852. nPablo 
Moreno. — Por mandado de S« S ., Alfonso Rozalen.

En la mana na del 14 del próximo pasado D i
ciembre salió de su casa Rem igio L angreo, de cin 
cuenta y tantos ados de edad, vecino de Colliga, 
llevando á pastar su ganado lanar al término del 
inmediato pueblo de Hortizuela , y cuyo rebano fué 
hallado al anochecer en otra tahinada que la suya, 
y  el Rem igio ya no Tolvió á su casa ni se sabe de su 
paradero ni existencia. Sobre esta desaparición se 
instruye el correspondiente sumario , y se practican 
diligencias en busca del Langreo.

El que tuviese noticia de su existencia y  para
dero lo comunicará al juzgado de Cuenca , pues en 
ello se interesa la buena administración de justicia.

Cuenca 4 de Marzo de 1852. =  D ionisio Marin y  
Ruiz.

D. Juan Francisco A lca ld e, Juez de primera 
instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes pertenecien
tes á la capellanía colativa que fundaron Dona Fran
cisca de Paula Jiménez y  D . M iguel López Jiménez, 
madre é hijo , servidera en la iglesia parroquial de 
San Cecilio de esta ciudad de Granada , para que 
dentro del término de 50 dias comparezcan á este 
juzgado y por la escribanía del infrascrito a usar 
del derecho que les competa, pues así lo tengo man
dado por auto de este dia á solicitud deducida poi 
Dona Paula A rista , vecina de la ciudad de Loja: 
previniéndoles que pasados les parará perjuicio. Y 
para que no aleguen ignorancia se publica por me
dio de edictos, del Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta  del Gobierno.

Granada 4 de Marzo de 1852. zr Juan Franciscc 
j A lc a ld e . =  Por mandado de dicho señor, Franciscí 

Antonio Suderico.

PA R T E  OFICIAL.

MADRID 14 DE MARZO.

Se nos remiten para su inserción los docu
mentos adjuntos:

Sr. Director de la Gaceta :
Muy Sr. m ió : Suplico á V. se sirva insertar en 

:se apreciable periódico, si es posible en el dia de 
mañana, las siguientes copias de los documentos que 
originales existen en mi poder, y  para cuya publi
cación estoy competentemente autorizado.

Número 1.' ,!£xcm o. Sr. Duque de Valencia.==> 
Muy Sr. m ió , de toda m i consideración : Adjunto 
tengo el honor de remitir á V . E. el original, que 
será última entrega de la obra que estoy publican
do, titulada Desenlace de la guerra civil, y que real
mente es una rectificación espontánea, justamente 
debida á V. E. y  su respetable fam ilia , de las fal
tas y  agravios que les he inferido en el P ara lelo , y  
que hoy, convencido de la verdad, deploro cual nin
guno. =  Si en vista de esta rectificación, que nadie 
me lia exigido y  que hago desinteresadamente, cree 
V. E. que puede ejercer conmigo un acto de gene
rosidad y  olvido hasta el extremo de sobreseer en 
las tres causas que contra mí se siguen á instancia 
de V. E. y sus parientes, m i familia y  yo recibi
remos en ello un inmenso beneficio. =  El recuerdo 
de otro favor análogo debido á V . E. me hubiera 
tal vez detenido tratándose de otra persona; mas no 
al dirigirme á V . E ., cuya generosidad no tiene l í 
mites.^Disponga V . E. de su afectísimo seguro ser
vidor Q. B. S. M .-J u a n  Martinez Villergas. n Ma
drid , cárcel de V illa  8 de Febrero de 1852.”

Núm. 2.a Rectificación.—No creo en la infalibili
dad de nadie, y no abrigo la pretensión de ser el úni
co hombre infalible. Bajo este concepto, y  convenci
do de que todo escritor tiene el deber de rectificarlos 
hechos que sienta en sus publicaciones cuando después 
de maduras investigaciones comprende que ha incur
rido en un error, ofrecí en un juicio de conciliación 
al apoderado ó representante del Sr. Duque de V a
lencia hacer en cualquiera tiempo aquellas aclara
ciones que me demandase, no tanto el temor del pe
ligro como la imperiosa voz de m i conciencia. Ahora 
bien : llevo mas de seis meses de prisión , tiempo 
suficiente para hacer ver al mundo que no cedo fá
cilmente al rigor de las persecuciones; pero bastante 
también para comprender que no hallando pruebas 
para sostener las aserciones asentadas en E l P arale
lo , y  habiendo por el contrario recogido datos que 
destruyen aquellos en virtud de los cuales escribí la 
citada obra, ha llegado el caso de esclarecer la ver
dad y  cumplir por mi parte voluntariamente con 
lo que m i buena fé me aconsejó prometer en el ex
presado juicio de conciliación. Dije , por ejemplo, 
en E l Paralelo que D. Ramón María Narvaez habia 
aumentado el valor de la herida que recibió en la 
batalla de Arlaban, fundándome en unas cartas es
critas por un Oficial de la Guardia. Pero á pesar de 
lo que en dichas cartas se expresa, hay muchas per
sonas que afirman lo contrario , asegurando , como 
testigos oculares, ser exacto cuanto se referia en el 
parte dado por el General D. Luis Fernandez de 
Córdoba. Por otra parte, estoy convencido de que el 
Sr. Duque de Valencia cuenta con sobrado valor cí
vico y militar para que necesite encarecer el mérito 
que le cupo en aquella acción de guerra ni en nin
guna otra. Me ocupé también en la mencionada obra 
del fusilamiento de un cura en un pueblo de Ara
gón , y  el hecho es cierto, pero no los pormenores, 
pues se me ha demostrado que aquel hombre era una 
espía, que se le encontraron las pruebas del delito, y 
por consiguiente que D. Ramón María Narvaez, au
torizado competentemente para fusilar á aquel hom
bre, no hizo otra cosa que aplicarle la pena marcada 
por las leyes en tiempo de guerra para las espías, y 
que el Consejo impuso al mencionado cura. Confieso 
que aludía al General Narvaez en la página 117 de 
E l P a ra le lo , donde digo que en nuestra época hom 
bres que antes no tenian que comer habian gasta
do 40,000 duros en un baile á los 15 dias de entrar 
en el Ministerio. Mejor informado hoy, puedo decir 
que ignoro la cantidad invertida en dicho baile, en

> que solo me refería á cierto periódico publicado I 
i  aquel tiempo, y que si algo puedo asegurar sobre 
. particular es que el General Narvaez disfrutaba 
na rica fortuna antes de figurar como hombre pú- 
lico. Debo decir mas , y es que ni cuando escribía 
7 P ara lelo ,\ ni antes ni después, he tenido la in - 
íncion de poner en duda la moralidad del Sr. D u- 
ue de Valencia. Prolija sería la tarea de recorrer 
no por uno todos los hechos consignados en E l P a -  
alelo que merecen explicación. Diré solo por abre- 
iar que tengo pruebas para hacer rectificaciones 
atisfactorias ai General Narvaez en cuanto he d i- 
lío sobre su educación científica, su carrera militar, 
a m ■. ñera con que se ha conducido en la persecu- 
ion de los rebeldes, y  principalmente en lo que se 
efiere á su fam ilia , lo cual requiere una especial 
claracion. Cierto es que hice á D. Mariano de N ar- 
raez el cargo de haber entregado una batería á los 
ranceses, y  al difunto D. José María Narvaez, Con- 
Le de la Cañada A lta , el de haber perseguido á los 
iberales en 1823; pero á los datos que hoy tengo 
jara afirmar lo contrario en uno y  otro caso, pu 
liendo asegurar al público en cuanto á lo del se- 
íor Conde que, lejos de perseguir á los liberales, pro- 
egió á los perseguidos, debo añadir una cosa, y  es 
[ue los sugetos que me facilitaron apuntes para ha- 
:er tales imputaciones me han abandonado en el 
nstante en que me ha sido necesario su auxilio 
jara probar lo que bajo su firma me aseguraron. Y o  
eré mas generoso que ellos, y  no revelaré sus nom - 
jres aunque haya de cargar con toda la pena y  ten
gan ellos mucha culpa de la persecución que estoy 
iufriendo. Una cosa me ha sorprendido en extremo, 
f es que haya podido producir una queja séria tanto 
d juego de palabras estampado en la página 19 so- 
jre los varones Marías, en el cual rechazo toda in - 
erpretacion maliciosa , cuanto las citas de Pánfilo 
le Narvaez y del cabo de escuadra del tiempo de 
las com unidades, citas que nunca tuvieron por ob
elo hum illar al General Narvaez y  demás in d iv i- 
luos de su fam ilia, envolviendo la idea de presen
tar una semejanza que no existe ó un parentesco 
que la distancia de los tiempos hacía absurdo, y 
que solamente las recordé con el fin de criticar la 
rutina de los biógrafos que contra mi opinión creen 
necesario, para elogiar á las personas cuya historia 
escriben, apoyar las hazañas de los presentes en los 
títulos de los pasados. Declaro por lo demás que no 
tengo ningún m otivo para poner en duda los hon
rosos antecedentes de la fam ilia del General Nar
vaez. He dicho ya cuanto me ocurria. El General 
Narvaez es dueño de proceder en adelante como 
quiera respecto á m í; en la inteligencia de que, así 
como mientras creí posible probar todo lo que ha
bia escrito no me arredró la idea de una prisión 
interm inable, tampoco habrá de hoy mas nada ca
paz de hacerme arrepentir por esta declaración, hi
ja solamente de m i amor á la verdad. Bien conozco 
que algunas personas que no hubieran tenido mi en
tereza para provocar tantas iras personales y  tantas 
tempestades políticas como sobre m í han caido de 
doce años á esta parte, criticarán esta rectificación, 
explicándola por un efecto de debilidad ó inconse
cuencia. N o , no es debilidad, porque nada se mí 
ha ofrecido y  nada me prometo al dar este paso: 
tengo ante mis ojos el sombrío panorama de une 
condena que nadie ha de sufrir por m í , después di 
una prisión mas temible que la condena; y  la me
jor prueba de valor que puedo dar la he dado ya re
signándome con mi suerte. No es una inconsecuen
cia de mi carácter, porque en los períodos de lucli; 
y  de pasión como el que estamos atravesando , s 
algo hay de poco sólido y  estable es el juicio qu< 
los hombres forman de los hombres. Y o recuerdo ha
ber criticado á muchos en quienes he hallado despué; 
prendas dignas de mis elogios, y  no he dejado di 
elogiar á otros á quienes he tenido que censurar ma; 
tarde por una de esas peripecias tan comunes en e 
teatro de la política. Habria inconsecuencia en m í s 
para emitir opiniones contradictorias respecto á lo 
hombres hubiera sentado plaza hoy en un partidí 
y  mañana en otro ; pero lejos de eso, siempre li¡ 
m ilitado bajo una misma bandera, siempre lie creí
do en la bondad y  porvenir de la causa de la liber
tad ; y si algún dia mis padecimientos, ó el rigoi 
de las circunstancias, me obligan á guardar silencit 
respecto á las doctrinas , juro por la memoria de mi: 
padres que nunca mereceré la nota de inconsecuen
te. =  Juan Martinez Villergas.

Núm. 3! Sr. D. Carlos M arfori.=L oja  10 de Fe
brero de 1 852 .= M i querido primo y amigo : Te re
mito copia de la carta que me ha escrito Villergas 
acompañándome un escrito firmado, que dice ser; 
la última entrega de la obra que publica, y es une 
retractación de lo que contra mi familia y  contr; 
m í dijo en su Paralelo . Ni sus ofensas me irritaron 
ni su retractación me halaga. ¿Depende por ven
tura nú reputación de lo que una pluma audá; 
pueda decir contra m í, abusando de la tbleranci; 
de las Autoridades y  de la del Gobierno? ¿Añadir; 
ó disminuirá un solo quilate á la opinión que hay; 
podido ganarme por mis servicios el que alguno lo; 
niegue ó los reconozca?  Pero él invoca mi gene
rosidad, y este sentimiento no lo he podido acalla] 
jamás á pesar de tantos desengaños, y  de qu e , co
nozco, que porque perdono, es por lo que se atrever 
á faltarme. El mismo Villergas teme en su cari; 
que yo habia de recordar que sus agravios han sid< 
la recompensa á mi generosidad con él en 1818, i 
me lo recuerda para que la ejerza de nuevo.

No quiero que se engañe esta vez , aunque este 
modo de proceder aliente á alguno mañana par: 
calumniarme también.

He mandado extender el poder para que te se
pares de la causa á m i nom bre, y  lo mismo harár 
mi hermano y mi primo Mariano respecto á la 
suyas.

No quiero que se le exijan las costas y  gastos qir 
no3 lia causado; esto seria indigno de m í; el per 
don debe ser completo.

Anúnciaselo así, añadiéndole que este monstrm 
de crueldad, como él me llama , venga así los agra 
v io s , aunque está íntimamente persuadido de qu 
su misma generosidad es la que alienta á sus ene 
m igos ; pero cada hombre escribe su propia bis 
toria con los hechos que revelan los sentimientos d 
su corazón.

Mañ • na te enviaré el poder, quedando ahora 
como será siempre tuyo, tu afectísimo primo y ami 
g o , el Duque de Valencia.”

En consecuencia de la preinserta carta del Ex 
celentísimo Sr. Duque de Valencia se ha pedido e 
sobreseimiento en las tres causas que á instancia d 
este señor y  otras personas de su familia se seguía]

por los juzgados de esta corte contra D. Juan Mar
tinez Villergas.

De V . ,  Sr. D irector, seguro servidor Q. S. M. B. 
Cárlos Marfori.

Madrid 12 de Marzo de 1852.

Acaba de llegar á nuestras manos un ejemplar del 
acta recientemente publicada de \a sesión inaugural 
de la Academia matritense de jurisprudencia, y  con 
el mayor gusto hemos leído los bellísimos discursos 
que contiene. El prim ero, del Sr. D. Isidro W a ll ,  
con m otivo de dar cuenta como primer^ secretario 
de los trabajos verificados en el ano anterior, es por 
la cultura del lenguaje, la! belleza de las imágenes y 
la elevación de las ideas un modelo de este género 
de discursos. No es ciertamente menos notable el se
gundo, debido al Sr. M onreal, anunciando el rum
bo que seguirán en lo sucesivo los trabajos de la 
corporación que tan dignamente preside.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 39 1 /4 .
Gupones no llam ados á capitalizar, 9 3 /8 . 
A cciones del Banco español de San Fer

nando , 102 1 /2  d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50 -75 .
Paris, 5 - 3 1 p. á 8 d. v.
A licante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , par din.
Bilbao, par din.
C ádiz, 1 /2  d.
Corana, 1 /2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
Santander, 1 /4  id.
Santiago, 1 /2  din. d.
Sevilla, 5 /8  pap. d.
V a len cia , 1 /2  din. d,
Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

COLECCION OFICIALES
DE LA

LEY, REALES ORDENES,

SOBRE EL ARREOLO

DE LA DEUDA DEL ESTADO,
MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR EL GOBIERNO.

Consta de cuarenta y tres pliegos en 
folio, y se vende á 16 rs. en el despacho 
de libros de la Imprenta nacional. 6

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. A  las ocho y media de la no
ch e .—  Segunda representación de la ópera en tres 
actos titulada I  due Foscarl.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las cu a tro  y  media de 
la tarde. —  S in fo n ía . —  Sancho Ortiz de las Roelas, 
d ra m a  en  cu atro  a cto s .— La p erla  g a d it a n a , baile.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— Don . 
Francisco de Quevedo, acreditado drama en cuatro 
actos, original de D. Eulogio Florentino Sanz.— Las 
mollares sevillanas, baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A las 
cuatro y  media de la tarde.—  La escuela de los ma
ridos, aplaudida comedia en tres actos.— Un tio en 
In d ia s , comedia en un acto.

A  las ocho y  media de la noche.— E l sí de las ni
nas, aplaudida comedia en tres actos.— La crítica de 
E l sí de las ninas, comedia en un acto , original de 
¡D. Ventura de la Vega.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las cuatro y  media 
de la tarde.—  Sinfonía.— El licenciado Vidriera, co
media en tres actos. —  Las tramas de Garulla, sai
nete cómico en un acto.

A las ocho y media de la noche.—  /  Lo que está de 
D ios!!  comedia nueva en tres actos. —- Dos y  uno, 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .— Compañía española. A  las 
cuatro y  media de la tarde.—  Los siete castillos del 
diablo , comedia de magia en cuatro actos y  un pró
logo.

A  las oclio y  media de la noche.— Las mocedades 
del Cid Campeador, y  boda de Doña Jimena , come
dia histórica en tres actos y  en verso, original del 
inmortal Guillen de Castro.— Los ventorrillos de la 
puerta de Triana de Cádiz, baile nuevo.

Nota. —  El miércoles 17 del corriente tendrá lu
gar la función destinada á beneficio del primer ac
tor D. J. M. Dardalla con la comedia nueva en 
cinco actos titulada Un Don Juan del siglo X I X .

Ykat&o d e l  C m c o , lírico español. A  las cua
tro y  media de la tarde.—  Sinfonía. —  Por seguir á 
una mugt’r.—Baile.

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—  
Jugar con fuego.— Baile.


